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REFERENCIA 

FECHA DE INFORME 11/11/2021 

ASEGURADOR SEGUROS ALLIANZ 

POLIZA 022833099 / 0 

ASEGURADO  LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON 

IDENTIFICACIÓN CC 80727167 

PLACA FYT 300 

AMPARO AUTOS PTH 

SOLICITUD 4543 

TAREA 4769 

CONCLUSIÓN 

 

De acuerdo con los factores modo, tiempo, lugar, a las entrevistas obtenidas y demás 

elementos materiales probatorios recolectados, se estableció lo siguiente:  

 

 Existe interés asegurable en la reclamación, puesto que, el vehículo asegurado se 

encuentra registrado bajo título de propiedad del señor LUIS EDUARDO CARDENAS 

AGUILLON, quien es el asegurado, configurando de esta manera el interés 

asegurable. 

 

 No fue posible verificar la preexistencia del vehículo asegurado, puesto que, los 

documentos se encontraban al interior del automóvil, por lo cual también fueron 

objeto de hurto de los delincuentes. 

 

 El tenedor del vehículo asegurado al momento del hurto era el señor GONZALO 

PEDRAZA RANGEL, tío político de la esposa del asegurado, quien cuenta con 

licencia de tránsito activa, vigente y con la categoría idónea para conducir el 

vehículo asegurado. 

 
Debido a lo anterior, se estableció una agravación del estado del riesgo, puesto 

que, el señor PEDRAZA, presenta un riesgo asegurable diferente al del asegurado, 

dado que, según lo manifestado, debido a su oficio como Policía, el asegurado 

utilizaba el automóvil de manera ocasional, dándole uso personal y familiar; por el 

contrario, el señor PEDRAZA, utilizaba el vehículo diariamente, no solo para 

trasladar a su familia, sino que al parecer también lo usaba con fines laborales. 

 

 

 

Pago confiable  
Fraude 
 

 

Posible Objeción  

Vehículo 

Recuperado 

(Desistido) 

 

Indicador de 

Fraude 
X 
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 Se realizó el análisis de las versiones aportadas por los señores LUIS EDUARDO 

CARDENAS AGUILLON y GONZALO PEDRAZA RANGEL, encontrando que a pesar de 

que éstas coinciden en circunstancias modo, tiempo y lugar, sus relatos no se 

percibieron creíbles, la descripción de los hechos fue estructurada como si se 

tratara de un relato aprendido, puesto que, se identificaron fallas y vacíos en su 

estructura. 

 

 Durante la entrevista, los señores LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON y 

GONZALO PEDRAZA RANGEL, mostraron actitud de nerviosismo e inseguridad 

permanente; cuando se realizaron preguntas de indagación y de confrontación sus 

respuestas carecían de sentido y fluidez, haciendo referencia a un hecho 

estructurado y no a un suceso de la vida real. 

 

 INIF, cuestionó a los señores LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON y GONZALO 

PEDRAZA RANGEL, preguntándoles si en algún momento habían destinado el 

vehículo asegurado con fines laborales por medio de plataformas de transporte, a 

lo cual ambos contestaron negativamente, no obstante, al realizar las consultas 

públicas, se identificó que el señor PEDRAZA, registra dos comparendos bajo la 

infracción D12, por conducir los vehículos de placas RIV 271 y FYT 300, que, sin la 

debida autorización, se destinaron a un servicio diferente de aquel para el cual 

tiene licencia de tránsito. 

 
Lo anterior, permite confirmar que, existe una mala fe por parte de los señores 

CARDENAS y PEDRAZA, puesto que, se comprobó que el vehículo asegurado sí ha 

sido utilizado en plataformas de transporte, lo cual da indicios de que, al momento 

del hurto, el automóvil estaba siendo destinado para este mismo fin. 

 

 Se procedió a realizar un rastreo en plataformas digitales, para establecer posibles 

ventas del rodante o publicaciones relacionadas con el siniestro, encontrando que 

la esposa del asegurado desde su perfil personal de Facebook, realizó una 

publicación sobre el hurto del vehículo, la cual fue compartida por sus amigos, 

familiares y conocidos; además, se identificó que los datos de la publicación, 

coinciden con el día y la hora del siniestro reclamado. 
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 Se corroboró que el señor LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON, interpuso la 

denuncia con número de noticia criminal 110016101626202106117, en calidad de 

VÍCTIMA por el delito de HURTO del vehículo de placa FYT 300, generando que el 

siniestro tenga soporte documental. 

 

 INIF, logró confirmar el conocimiento del hecho por parte de autoridades 

competentes, quienes acudieron al lugar en donde los presuntos delincuentes 

luego de retener durante casi tres (3) horas al señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, 

lo dejaron abandonado; una vez allí, realizaron la búsqueda en el sector y en los 

parqueaderos aledaños, sin embargo, no encontraron el vehículo asegurado. 

 

 Se desconoce el lugar exacto en donde el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, fue 

abordado por los delincuentes, puesto que, éste indicó que no recordaba la 

dirección precisa, únicamente manifestó que fue en la parte trasera del centro 

comercial Plaza de Las Américas; debido a esto, le solicitamos que nos referenciara 

el lugar por medio de la herramienta Google Maps, sin embargo, indicó que no 

sabía manejar la herramienta. 

 

 Luego de realizar las labores de campo correspondientes en el lugar en donde el 

señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, una vez fue abandonado por los delincuentes; 

una vez allí, se obtuvo el testimonio del señor PABON, guarda de seguridad del 

Conjunto Residencial Parques de Bogotá Caoba, quien de manera extraoficial 

confirmó haber auxiliado al señor PEDRAZA, brindándole agua para que se 

tranquilizara y llamando a las autoridades competentes para que atendieran la 

emergencia. 

 

 Dentro de los elementos hurtados, el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, relacionó 

su documento de identificación personal, por lo cual realizamos la consulta en la 

base de datos de la Registraduría Nacional, encontrando que este documento se 

encuentra en estado de trámite de duplicado, lo cual confirma que el hurto de este 

si se presentó. 

 

 Se verificó el historial de siniestros del vehículo asegurado, encontrando que el 

evento objeto de verificación, es el único hecho registrado, por lo tanto, se 

estableció un bajo índice de siniestralidad. 
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RESULTADO: Las circunstancias que rodearon el evento no se encuentran 

demostradas; además, durante el proceso de verificación, se identificaron múltiples 

indicadores de fraude e inconsistencias en la estructura del siniestro, las cuales 

permiten inferir que el supuesto hurto no ocurrió como está siendo reclamado ante la 

compañía aseguradora y que se trata de un siniestro ficticio, por lo cual sugerimos a la 

compañía aseguradora no continuar con la reclamación, considerando que el 

asegurado está actuando de mala fe reclamando un evento que no es real; además, 

recomendamos realizar una entrevista especializada al señor GONZALO PEDRAZA 

RANGEL, con el objetivo de conocer las reales circunstancias que rodearon el evento. 

 

SOLICITUD PUNTUAL DE LA ASEGURADORA 

 

“Descripción de los hechos: EL día de ayer 28 de octubre el asegurado le presto el vehículo asegurado a un 

familiar pero el día de hoy a las 1.13 le informaron que el vehículo asegurado lo robaron. Además, dos 

hombres y un mujer se le subieron al carro y dijeron que era un robo y lo hicieron que llevara el vehículo a 

Soacha y allí lo bajan del vehículo y lo pasan a la parte de atrás del vehículo y lo llevan hasta Bosa Recreo y 

bajaron del vehículo y lo llevaron hacia un potero y lo amararon y que si se movía lo mataban y cuando sintió 

cuando no había nadie se liberó. Observaciones: Sin documentos que acrediten la ocurrencia del siniestro. Sin 

denuncio. Verificar circunstancias de tiempo, modo y lugar. Validar SPOA. Validar uso del vehículo. Verificar 

si el vehículo se encuentra inscrito en plataformas de transporte informal de pasajeros.” 

 

- Información aportada de manera inicial por la compañía aseguradora. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

 

 

El 29 de octubre de 2021, el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, se encontraba a los al rededores del centro 

comercial Plaza de las Américas, cuando fue abordado por tres (3) personas, quienes ingresaron al vehículo, 

lo amedrantaron con armas de fuego y lo retuvieron durante aproximadamente tres (3) horas y luego lo 

dejaron abandonado en el barrio Bosa Recreo, y finalmente huyeron a bordo del vehículo asegurado. 

 

 

HIPÓTESIS 
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 Se instaura la hipótesis de que el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, se encontraba en los alrededores del 

centro comercial Plaza de Las Américas, no esperando a un familiar como lo declaró, sino esperando a unos 

usuarios, quienes solicitaron un servicio por medio de alguna aplicación de transporte; ingresaron al 

vehículo y ya estando abordo lo amenazaron con armas de fuego y cometieron el hurto del vehículo 

asegurado. 

 

 El hurto del vehículo asegurado se presentó bajo la modalidad de atraco. 

 

 El siniestro del vehículo de placas FYT 300, es un hecho no demostrado. 

INICIO LABORES DE CAMPO. 

 

Teniendo en cuenta los hechos y la solicitud realizada por la Compañía, INIF LTDA, adelantó la investigación 

pertinente direccionada a la confirmación del siniestro, la identificación de los partícipes, y lograr recopilar 

elementos que desvirtúen o confirmen la ocurrencia del siniestro. 

 
 

LABOR SI NO 

INSP. LUGAR HECHOS X  

INSP. VEHICULO  X 

DENUNCIA X  

AUTORIDADES COMPETENTES X  

INFORME DE TRANSITO  X 

INTERES ASEGURABLE X  

REGISTRO CAMARAS  X 

TESTIGOS X  

PREXISTENCIA  X 
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INFORMACIÓN DEL ASEGURADO 

 

 INFORMACIÓN PERSONAL 
 

NOMBRE: LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON 

IDENTIFICACIÓN: CC 80727167 

DIRECCIÓN: CL 58 C CR BIS 86 06 SUR 

TELÉFONO: 3102773200 

EMAIL: luis.cardenas@correo.policia.gov.co  

 

 CONSULTAS PÚBLICAS 
 

- Se realizaron diferentes consultas en plataformas públicas, identificado que el señor LUIS EDUARDO 

CARDENAS AGUILLON, cuenta con licencia de tránsito activa, vigente y con la categoría idónea para 

conducir el vehículo asegurado. 

- El señor LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON, registra un único comparendo (No. 

11001000000013087844), interpuesto el 09 de agosto de 2016, el cual ya se encuentra a paz y salvo. 

- El señor LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON, no registra embargos ni desembargos a su nombre. 

 

 
Imagen 1. Pantallazo tomado de plataforma RUNT, búsqueda por cédula. 

 
 

mailto:luis.cardenas@correo.policia.gov.co
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Imagen 2. Pantallazo tomado de plataforma SIMIT, búsqueda por cédula. 
 
 

 

 
 

Imagen 3. Pantallazo tomado de plataforma SIMUR, búsqueda por cédula y placa. 
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 CONSULTA TRIBUTARIA Y COMERCIAL 
 

Efectuada la consulta ante el Registro Único Empresarial y Social Cámaras de Comercio RUES, se 

evidenció que el señor LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON, no posee matrícula mercantil en calidad 

de persona natural activa, así mismo, tampoco evidencia tener vínculo con alguna actividad o 

establecimiento comercial. 

 

 CONSULTA DE ANTECEDENTES 
 

Consultadas las diferentes bases de datos públicas y privadas se encontró que el señor LUIS EDUARDO 

CARDENAS AGUILLON, no registra antecedentes judiciales ante la Policía Nacional. 

 

En el certificado de antecedentes se encontró que existió un proceso por parte del CONTROL 

DISCIPLINARIO INTERNO COMANDO DE SEGURIDAD CIUDADANA 4 POLICIA, en donde se impusieron las 

sanciones de inhabilidad especial del artículo 38 numeral 2 y la suspensión del artículo 38 numeral 2 

como principales, cada una por el término de 6 meses. 

 

 Consulta de antecedentes penales. 
 

 
 

Imagen 4. Pantallazo tomado de consulta antecedentes penales. 
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 Consulta de antecedentes judiciales. 

 
Imagen 5. Pantallazo tomado de consulta de antecedentes judiciales. 

 

 Consulta de antecedentes judiciales. 

 

 
Imagen 6. Pantallazo tomado de consulta de antecedentes judiciales. 
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INFORMACIÓN DEL CONDUCTOR 

 

 INFORMACIÓN PERSONAL 
 

NOMBRE: GONZALO PEDRAZA RANGEL 

IDENTIFICACIÓN: CC 10174779 

DIRECCIÓN: Calle 73 SUR No. 77 E – 2 SUR  

TELÉFONO: 3505821254 

EMAIL: gonzalopedraza69@gmail.com  

 

 CONSULTAS PÚBLICAS 
 

- Se realizaron diferentes consultas en plataformas públicas, identificado que el señor GONZALO 

PEDRAZA RANGEL, cuenta con licencia de tránsito activa, vigente y con la categoría idónea para 

conducir el vehículo asegurado. 

 

- El señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, no registra embargos ni desembargos a su nombre. 

 
- Se evidenció que el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL presenta un registro de dos comparendos, 

los cuales relacionamos a continuación: 

 
1. Comparendo No. 11001000000030547511, interpuesto el 25 de septiembre de 2021, en 

Bogotá D.C. (Cundinamarca), bajo la infracción D12 por conducir el vehículo de placa FYT 300, 

que, sin la debida autorización, se destinó a un servicio diferente de aquel para el cual tiene 

licencia de tránsito. 

 
2. Comparendo No. 11001000000025097244, interpuesto el 16 de septiembre de 2019, en 

Bogotá D.C. (Cundinamarca), bajo la infracción D12 por conducir el vehículo de placa RIV 271, 

que, sin la debida autorización, se destinó a un servicio diferente de aquel para el cual tiene 

licencia de tránsito. 

 

Lo anterior, genera una alerta, puesto que, se evidencia que el asegurado ha sido multado en dos 

ocasiones por utilizar los vehículos de placa RIV 271 y FYT 300 (vehículo asegurado), en plataformas 

de transporte de pasajeros. 

 

 

mailto:gonzalopedraza69@gmail.com
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Imagen 7. Pantallazo tomado de plataforma RUNT, búsqueda por cédula. 
 
 

 
 

Imagen 8. Pantallazo tomado de plataforma SIMIT, búsqueda por cédula. 
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Imagen 9. Pantallazo tomado de plataforma SIMUR, búsqueda por cédula y placa. 

 

 CONSULTA TRIBUTARIA Y COMERCIAL 

 

Efectuada la consulta ante el Registro Único Empresarial y Social Cámaras de Comercio RUES, se 

evidenció que el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, no posee matrícula mercantil en calidad de 

persona natural activa, así mismo, tampoco evidencia tener vínculo con alguna actividad o 

establecimiento comercial. 

 

 CONSULTA DE ANTECEDENTES 

 

Consultadas las diferentes bases de datos públicas y privadas se encontró que el señor GONZALO 

PEDRAZA RANGEL, no registra antecedentes judiciales ante la Policía Nacional, sanciones ni inhabilidades 

ante la Procuraduría General de la Nación. 
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 Consulta de antecedentes penales. 

 
Imagen 10. Pantallazo tomado de consulta antecedentes penales. 

 

 Consulta de antecedentes judiciales. 

 
Imagen 11. Pantallazo tomado de consulta de antecedentes judiciales. 

 

 Consulta de antecedentes fiscales 

 
Imagen 12. Pantallazo tomado de consulta de antecedentes fiscales. 
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INORMACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO  

 
Al realizar el respectivo análisis se encontró que es un vehículo tipo AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, línea 
SPARK, modelo 2019, con estado activo y matriculado a título de propiedad del señor LUIS EDUARDO 
CARDENAS AGUILLON, el 05 de febrero de 2019, con número de licencia de tránsito 10017746651, en la 
Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C.  
 
Además, cuenta con póliza SOAT número 12965000003850, vigente desde el 26 de mayo de 2021 hasta el 25 
de mayo de 2022. 

 

 
Imagen 13. Pantallazo tomado de plataforma RUNT, búsqueda por placa. 

 
- Existe interés asegurable en la reclamación, puesto que, el asegurado LUIS EDUARDO CARDENAS 

AGUILLON, registra como propietario del vehículo, configurando de esta manera el interés asegurable. 

- Dentro de las consultas realizadas, se identificó que el vehículo asegurado no registra pignoraciones, 

limitaciones a la propiedad, ni garantías a favor de ninguna entidad financiera. 

- El vehículo no registra trámites ni solicitudes de traspaso, lo cual indica que el señor LUIS EDUARDO 

CARDENAS AGUILLON, ha sido el único propietario del automóvil. 
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LABORES DE VERIFICACIÓN DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

 

1. ENTREVISTAS 

 

1.1. LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON (asegurado) 

CC 80727167 

CEL 3102773200 

 
ENTREVISTA: 

 
¿Qué día se desarrolló el hurto? 

El hurto de mi carro se presentó el 29 de octubre de 2021. 

 
¿Cómo se desarrolló el siniestro?  

Yo le presté el carro al señor GONZALO PEDRAZA, tío político de mi esposa, quien lo necesitaba para 

realizar unas diligencias personales; según lo que él me contó, fue que se encontraba cerca al centro 

comercial Plaza de Las Américas, esperando que una sobrina saliera de allí, cuando dos personas se 

le subieron al carro, le dijeron que no hiciera nada o lo mataban, con arma de fuego lo intimidaron 

e hicieron que él condujera hasta Soacha, luego lo trasladaron hasta el barrio Bosa Recreo, en donde 

lo dejaron abandonado y huyeron a bordo de mi vehículo. 

 
¿Solicitó la presencia de las autoridades competentes en el lugar de los hechos? 

Luego de que los delincuentes huyeron en el carro, él se fue caminando hasta un Conjunto 

Residencial, en donde le pidió al guarda de seguridad que lo auxiliara y que llamara a la Policía, 

porque lo acababan de robar. 

 

¿Qué procedimiento realizaron los agentes de la policía al acudir al lugar? 

Los agentes radiaron la placa del carro y se fueron a buscar en los alrededores pero no encontraron 

nada. 

 

Adicional al vehículo asegurado, ¿qué otros elementos le fueron hurtados? 

A él le robaron el celular y la billetera con todos sus papeles personales. 
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¿Era la primera vez que le prestaba el vehículo al señor GONZALO PEDRAZA RANGEL? 

No, nosotros le prestábamos el carro ocasionalmente para que hiciera sus diligencias personales. 

 

¿A qué se dedica el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL? 

No sé a qué se dedica. 

 

¿Qué uso le daba al vehículo asegurado? 

Yo soy Policía, entonces usaba el vehículo muy ocasionalmente y el señor GONZALO, lo usaba para 

hacer diligencias personales. 

 

¿El vehículo asegurado se encontraba inscrito en plataformas de transporte como Didi, Uber, Beat, 

entre otras? 

No, nunca hemos inscrito ni utilizado el vehículo asegurado en plataformas. 

 

¿Publicó el hurto del vehículo en redes sociales?  

Sí, mi esposa lo publicó y varios amigos y familiares compartieron la publicación. 

 

¿Han recibido llamadas de extorsión por el rescate del vehículo asegurado? 

No. 

 

¿Hace cuánto adquirió el vehículo asegurado? 

Ese carro lo compramos 0km en el año 2019. 

 

¿Qué método de pago empleó en la compra del vehículo asegurado? 

Utilizamos un crédito con una entidad financiera que nos sugirió el concesionario. 

 

1.2. GONZALO PEDRAZA RANGEL (conductor y apoderado del vehículo asegurado) 

CC 80727167 

CEL 3102773200 

 
ENTREVISTA: 

 

¿Qué día se desarrolló el hurto? 

El hurto ocurrió el 29 de octubre de 2021. 
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¿A qué hora sucedió el evento? 

Más o menos eso fue a las 10:00 de la mañana. 

 

¿En dónde estaba y hacia dónde se dirigía? 

Yo dejé a mi ahijada en las afueras del centro comercial Plaza de Las Américas, porque ella debía 

realizar una diligencia personal allí, luego me dispuse a dar vueltas por el sector mientras esperaba 

que ella saliera, en un momento me estacioné en la parte trasera del centro comercial y ahí fue donde 

los delincuentes me abordaron. 

 

¿Cuál es la dirección exacta del lugar en donde fue abordado por los delincuentes? 

No sé cuál es la dirección exacta porque no conozco ese sector, recuerdo que fue en uno de los 

costados del centro comercial Plaza de Las Américas. 

 

¿Cómo se desarrolló el siniestro?  

Cuando yo me estacioné me dispuse a llamar a mi ahijada para saber si se demoraba y avisarle que 

me había estacionado a las afueras del centro comercial a esperarla, en ese momento un hombre 

por la puerta del conductor se me acercó y me amenazó con arma de fuego, luego una pareja 

(hombre y mujer) abrieron las puertas de atrás, se subieron al carro y luego el que estaba por la 

ventana se subió en la silla del copiloto, me dijeron que no hiciera nada que eso era un atraco, me 

mostraron las armas de fuego, me dijeron que arrancara y me hicieron conducir hasta que llegamos 

a un barrio como en Soacha, allí me bajaron, me pasaron para la silla de atrás, me hicieron 

agacharme poniendo la cabeza entre las piernas y nuevamente arrancamos. En el trayecto yo les 

decía que me dejaran libre que el carro no era mío, pero ellos insistían en que me quedara en silencio. 

 

Luego de dar muchas vueltas, llegamos a un barrio en Bosa, en donde pararon el carro, ellos me 

amarraron las manos y los pies, me dejaron en un potrero abandonado y me dijeron que me quedara 

quieto ahí o me mataban, sin embargo, cuando yo escuché que el carro arrancó, empecé a soltarme 

y en eso duré más o menos treinta (30) minutos y luego me fui caminando hacia un Conjunto 

Residencial y le pedí al guarda de seguridad que me ayudara que me acababan de robar el carro, 

también le pedí que me regalara un minuto a celular, llamé a mi esposa y ella le avisó a los dueños 

del carro lo que había pasado.  

 

Como el guarda de seguridad llamó al cuadrante, al rato llegaron unos Policías en sus motos, quienes 

me tomaron mis datos personales, los datos del carro, una versión rápida que lo que me pasó y luego 

se fueron a los alrededores a buscar el carro pero no lo encontraron. 
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Adicional al vehículo asegurado, ¿qué otros elementos le fueron hurtados? 

Ellos me hurtaron la billetera en donde llevaba mis papeles y un dinero en efectivo, me hurtaron unos 

computadores y una herramienta de trabajo que llevaba y mi celular. 

 

¿Interpuso el denuncio del IMEI del celular hurtado? 

No, porque la verdad ese celular me lo habían regalado hace mucho tiempo y yo no tenía la manera 

de saber cuál era el IMEI. 

 

¿A quién le pertenecían los computadores que le fueron hurtados? 

Eran míos, mi herramienta de trabajo porque yo trabajo de manera independiente haciendo cosas 

con los computadores, arreglos, actualizaciones y todo lo relacionado. 

 

¿Reportó como hurtado los computadores por medio del numero de serie de cada uno? 

Tampoco tengo esos datos. 

 

¿Hacía cuánto tiempo tenía el vehículo asegurado en su poder? 

El carro me lo habían prestado el día anterior, porque tenía que ir a hacer cosas personales. 

 

¿Era la primera vez que le prestaban el vehículo asegurado? 

No, ellos me prestaban el carro ocasionalmente. 

 

¿Qué uso le daba al vehículo asegurado? 

Uso personal. 

 

¿Ha utilizado el vehículo en plataformas de transporte como Didi, Uber, Beat, entre otras? 

No, yo no tengo necesidad de hacer eso porque tengo mi trabajo independiente, nunca he trabajado 

en plataformas con ese vehículo. 

 

¿Cuáles son los datos personales y de contacto de su ahijada? 

Como en el atraco me robaron el celular, yo perdí todos los números y los contactos de mis amigos 

y mi familia, por eso no tengo los datos de ella. 
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RESULTADO DE LA ENTREVISTA 

 

- Se estableció que el señor GONZALO PREDRAZA RANGEL, quien conducía el vehículo asegurado al 

momento del hurto, estaba debidamente autorizado por el señor LUIS EDUARDO CARDENAS 

AGUILLON, para que hiciera uso del automóvil. 

 

- Las versiones de los señores LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON y GONZALO PEDRAZA RANGEL, 

pese a que coincidieron en circunstancias modo, tiempo y lugar, no se percibieron como un suceso 

vivido, sino como un relato aprendido. 

 
- Durante la entrevista, los señores LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON y GONZALO PEDRAZA 

RANGEL, sostuvieron una actitud de nerviosismo e inseguridad, sus relato fueron carentes de 

credibilidad, sentido y fluidez. Mientras contaba lo sucedido, al señor PEDRAZA, le temblaba la voz y 

en ocasiones se contradecía; por su parte, el señor CARDENAS, narró lo sucedido como si se tratara 

de una historia aprendida de memoria. 

 
- El señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, al contar la manera en que lo abordaron los delincuentes se 

mostró inquieto e intranquilo, se contradecía y titubeaba, sin embargo al contar la manera en la que 

los delincuentes lo retuvieron y posteriormente lo abandonaron, se analizó que fue un poco más 

fluido, incluso describió detalles y su tono de voz se tornaba menos temblorosa, por lo tanto se cree 

que el señor PEDRAZA, modificó detalles de lo ocurrido intentando ocultar alguna información que 

cree que es perjudicial para la reclamación. 

 

- El señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, se mostró afectado moralmente por lo sucedido; además, en 

diferentes momentos describió sensaciones como susto, angustia, desconcierto e impotencia. 

 

- El señor LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON, se mostró muy cordial durante el proceso, intentando 

dar una impresión amigable para aportar credibilidad a su relato, el cual fue contado de manera 

estructurada, como un paso a paso, es decir como si se tratara de un libreto previamente estudiado. 

 

- Al cuestionar a los señores LUIS EDUARDO CARDENAS AGUILLON y GONZALO PEDRAZA RANGEL, 

preguntándoles si el vehículo asegurado había sido inscrito y utilizado en plataformas de transporte, 

ambos respondieron negativamente, incluso el señor PEDRAZA, aseguró que no tenía necesidad 

económica de trabajar con el vehículo, ya que, contaba con su empleo independiente. 
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- Le solicitamos al señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, aportara la información personal y de contacto 

de la ahijada, a quien supuestamente se encontraba esperando a las afueras del Centro Comercial 

Plaza de Las Américas, sin embargo, indicó que como su teléfono celular le fue hurtado, no contaba 

con esta información. 

 

- Dentro de los elementos hurtados, el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, relacionó su cédula de 

ciudadanía, por lo cual consultamos la base de datos de la Registraduría Nacional, identificando que 

este documento se encuentra en estado de trámite por duplicado, lo cual permite inferir que el hurto 

de este si ocurrió. 

 

 
 

Imagen 14. Pantallazo tomado de consulta en plataforma de la Registraduría Nacional. 

 

 

2. CLASIFICADOS WEB 
 

Se procedió a realizar un rastreo en plataformas, anuncios, clasificados, páginas de noticias y en redes 

sociales, para establecer posibles ventas del rodante o publicaciones relacionadas con el siniestro, 

encontrando que el usuario de Facebook “Daryii Beltran”, quien es la actual pareja del asegurado, 

realizó una publicación desde su perfil personal, en la cual informa el hurto del vehículo asegurado y 

solicita la ayuda de la comunidad; esta publicación fue replicada por varios de sus amigos, familiares 

y conocidos. 
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Imagen 15. Pantallazo tomado del resultado de la búsqueda en la red social Facebook. 

 
3. PREEXISTENCIA DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

 

No fue posible configurar la preexistencia del vehículo asegurado, puesto que, el señor LUIS EDUARDO 

CARDENAS AGUILLON, indicó que todos los documentos del automóvil se encontraban al interior de 

este, por lo cual también fueron objeto de hurto de los asaltantes; además, al solicitarle que indicara 

el parqueadero habitual en el que guardaba el automóvil, este mostró una actitud de nerviosismo y 

argumentó que el automóvil lo guardaba en diferentes lugares e incluso aseguró que en diversas 

ocasiones lo dejaba estacionado en vía pública. 

 



 

CONCEPTO FINAL ANTIFRAUDE 

  

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL  
Su acceso y suministro a terceros debe ser autorizado por INIF y/o la compañía de seguros 

 

4. CONFIRMACIÓN DE LA DENUNCIA 
 

INIF, adelantó labores de verificación, en donde se logró identificar que el señor LUIS EDUARDO 

CARDENAS AGUILLON, el 31 de octubre del 2021, interpuso la denuncia con número de noticia 

criminal 110016101626202106117, en calidad de víctima por el delito de hurto al vehículo de placa 

FYT 300, hecho que está siendo reclamado actualmente. 

 

 
 

Imagen 16. Pantallazo tomado de consulta SPOA. 
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5. LABORES DE VERIFICACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

 

5.1. Lugar en el que el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, fue abordado por los delincuentes: 

 

Se desconoce el lugar exacto en donde el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, fue abordado por 

los delincuentes, puesto que, según su versión él se encontraba en el costado trasero del Centro 

Comercial Plaza de Las Américas, no obstante, no recordaba la dirección exacta, por lo cual le 

solicitamos nos relacionara el lugar por medio de la herramienta Google Maps, sin embargo, él 

señor PEDRAZA, indicó que no sabía manejar esta plataforma. 

 

Pese a lo antes expuesto, realizamos labores de verificación a las afueras del Centro Comercial 

Plaza de Las Américas, en donde indagamos con los transeúntes y los comerciantes informales 

del sector, quienes negaron tener conocimiento de los hechos objeto de verificación. 

 

Además, identificamos algunas cámaras de seguridad pertenecientes al Centro Comercial y a 

algunos establecimientos comerciales ubicados al exterior de este, sin embargo, allí nos indicaron 

que era necesaria una orden judicial o en su defecto, acudir en compañía de las autoridades 

competentes. 

 

 
Imagen 17. Se evidencia el costado trasero del Centro Comercial Plaza de Las Américas. 
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5.2. Lugar en el que finalmente, el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, fue abandonado: 

 

INIF, adelantó las labores de verificación e inmediaciones al lugar, en el cual el señor GONZALO 

PEDRAZA RANGEL, relacionó haber acudido luego de ser dejado en estado de abandono por los 

delincuentes, ubicado en la Calle 80 Bis SUR No. 94 – 75, barrio Bosa Recreo en la ciudad de Bogotá 

D.C. (Cundinamarca). 

 

- Se confirmó que el lugar en el cual presuntamente el señor GONZALO PEDRAZA RANGEL, fue 

abandonado por los delincuentes, se trata de una zona verde en estado de abandono, la cual 

es utilizada para el desecho de escombros y material inorgánico. 

 

- Se identificó que se trata de un sector residencial, el cual registra bajo flujo de personas y 

vehículos. 

 

- INIF, acudió al Conjunto Residencial Parques de Bogotá Caoba, en donde el señor GONZALO 

PEDRAZA RANGEL, afirmó haber solicitado ayuda luego de que los delincuentes lo dejaron 

abandonado; allí el guarda de seguridad PABON, quien se negó a proporcionar su nombre 

completo y su número de identificación, confirmó tener conocimiento del hecho por el cual 

indagamos y al verificar en la minuta, nos permitió observar la anotación, en la cual se dejó 

el registro de la emergencia atendida por él y su compañero de turno, en la cual se 

confirmaron las circunstancias modo, tiempo y lugar del evento y los datos personales del 

señor GONZALO PEDRAZA RANGEL. 

 

- Al indagar con los vecinos del sector, muchos de ellos coincidieron en que por la lejanía y la 

falta de la presencia de las autoridades competentes en el lugar, este sector ha sido utilizado 

por los delincuentes para cometer este tipo de delitos, los cuales en su mayoría son autos 

que roban por medio de las plataformas de transporte. 
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Imagen 18. Se evidencia el lugar en el que el asegurado fue abandonado por los presuntos delincuentes. 

 

 

 

Imagen 19. Se muestra la fachada del Conjunto Residencial Parques de Bogotá Caoba. 
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6. LABORES DE VERIFICACIÓN CON AUTORIDADES COMPETENTES 
 

INIF, realizó labores de verificación en el CAI DE POLOCIA METRO VIVIENDA, el cual tiene jurisdicción 

en el sector reportado como lugar de los hechos, con el fin de indagar si esta unidad tuvo conocimiento 

de los hechos objeto de reclamación; allí confirmaron tener conocimiento del hecho y al verificar en 

el libro de población se encontró anotación del evento por el cual indagamos. 

 

El patrullero CARDENAS, identificado con número de placa 230711, aseguró haber acudido en 

compañía de su compañero de turno el agente ROJAS, al Conjunto Residencial Parques de Bogotá 

Caobos, del cual solicitaron la atención de la policía, encontrándose con el señor GONZALO PEDRAZA 

RANGEL, quien estaba muy asustado y en estado de shock manifestó que le acababan de hurtar un 

vehículo, agregando que fue retenido por los asaltantes durante aproximadamente tres (3) horas, 

quienes dieron algunas vueltas en el vehículo, luego lo dejaron abandonado a él en este lugar y 

huyeron llevando consigo el vehículo. 

 
 

7. HISTÓRICO DE SINIESTRALIDAD DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
 
El vehículo de placa FYT 300, se encuentra asegurado con la compañía SEGUROS ALLIANZ, bajo la póliza 

número 022833099 / 0, la cual inició su vigencia el 31 de enero de 2021 hasta el 30 de enero de 2022. 

 

Al verificar el historial de siniestros del vehículo asegurado, encontramos que el evento objeto de 

verificación es único siniestro registrado por el vehículo asegurado, por lo tanto, se estableció un bajo 

índice de siniestralidad. 

 

 
Imagen 20. Pantallazo histórico de siniestros del vehículo asegurado. 

 
 

 
Elaboró: Laura Camila Niño Molina   
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